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on el objetivo de crear un área de libre comercio, establecer un marco jurídico 
que  permitiera ofrecer seguridad y transparencia a los agentes económicos 
de las  Partes, establecer un marco normativo para promover e impulsar las 
inversiones  recíprocas, así como promover la complementación y cooperación 
económica, en  2002 -julio para ser exactos- México y los Estados Partes del 
Mercosur suscribieron un acuerdo marco. 

En ese contexto, un mes después, México y Uruguay iniciaron la negocia-
ción de un  Tratado de Libre Comercio (TLC), tomando como base las condiciones y  preferencias 
arancelarias pactadas en el Acuerdo de Complementación Económica  N° 5 (ACE 5). 

Así, en  el marco de la XIII Cumbre Iberoamericana, celebrada en Santa Cruz de la  Sierra, 
Bolivia, el Tratado fue suscrito el 15 de noviembre de 2003 por los Presidentes Vicente Fox de 
México y Jorge Batlle de Uruguay, entrando en vigor el 15 de julio de 2004.

Este es el único TLC de México con un país del Mercosur, lo que lo vuelve estratégico para su 
relación comercial y posicionamiento en dicha parte del globo terráqueo. 

Desde la entrada en vigor del TLC, el comercio entre México y Uruguay casi se ha duplicado. 
Uruguay es el 15 socio comercial, 17 destino de exportaciones y 10 proveedor para México en 
América Latina. Las exportaciones de México a Uruguay son mayormente productos manufactureros 
de tecnología media y alta, mientras que este país le provee de materias primas y manufacturas 
basadas en bienes primarios y de tecnología media.

Con ello, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la  República Oriental del Uruguay, 
reafirmaron los  lazos especiales de  amistad y  cooperación entre  sus naciones; fortalecieron la 
integración económica regional, que constituye  uno de  los  instrumentos esenciales para que los 
países de América Latina avancen en  su  desarrollo económico y social; desarrollaron sus respectivos 
derechos y obligaciones  derivados de los  acuerdos de la  Organización Mundial  del  Comercio; 
establecieron  un marco jurídico que propicie las condiciones necesarias para el  crecimiento y 
la  diversificación de las corrientes  de comercio, en forma  compatible con las potencialidades 
existentes; crearon un  mercado más extenso y seguro para los bienes y  los servicios producidos en 
sus  territorios; y aseguraron un marco comercial previsible para  la planeación de  las actividades 
productivas y de inversión.

Para descargar el Tratado Completo haz click en el siguiente botón

El Editor
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Horacio Duarte Olivares, Administrador General de 
Aduanas, informó que las instalaciones de Comercio 
Exterior de la nueva Aduana del Aeropuerto Interna-
cional de Santa Lucía “General Felipe Ángeles” abar-
carán 35 hectáreas, donde actualmente se construyen 
carriles de importación y exportación, terminales de 
pasajeros y carga, recintos fiscales, despacho y plata-
formas de reconocimiento aduanero.

“Estamos sorprendidos del trabajo que están 
haciendo en la construcción, en el caso de la zona de 
Comercio Exterior de carga de las Aduanas será una ins-
talación de 35 hectáreas que ya está construyendo la 
Secretaría de la Defensa Nacional”, indicó. Asimismo, 
reconoció el buen trabajo que están realizando los 
ingenieros militares en el aeropuerto.

La mayoría de los países del grupo OCDE acordaron dejar 
de otorgar créditos a la exportación para las centrales 
eléctricas de carbón. La organización con sede en París 
define los créditos a la exportación como apoyo finan-
ciero del gobierno, financiación directa, garantías, segu-
ros o apoyo a las tasas de interés que se proporciona a 
los compradores extranjeros para ayudar a financiar la 
compra de bienes de los exportadores nacionales.

Esta prohibición cubriría las nuevas centrales eléc-
tricas de carbón sin captura, utilización y almacena-
miento de carbono operativo (CCUS).

ADUANAS TENDRÁ 35 HECTÁREAS  PARA 
COMERCIO EXTERIOR, EN SANTA LUCÍA

SÍGUENOS EN
/estrategia aduanera

Si bien la recuperación de la economía mexicana con-
tinuó durante el tercer trimestre del año, el Banco de 
México advirtió que persisten marcadas diferencias 
entre sectores y regiones. En particular, las exporta-
ciones automotrices mantuvieron una trayectoria a la 
baja como reflejo de las afectaciones ocasionadas por el 
continuo desabasto global de semiconductores.

En agosto de 2021, las exportaciones dirigidas a Esta-
dos Unidos revirtieron el repunte observado en el mes 
previo y los envíos al resto del mundo tuvieron un des-
empeño negativo.

Hasta la primera semana de octubre, México exportó 
hacia EE. UU. 206,963 toneladas de carne de res, una 
reducción de 7% respecto al mismo periodo del año 
pasado. De acuerdo con el Grupo Consultor de Mercados 
Agrícolas (GCMA), hasta la semana 41 del año, las impor-
taciones cárnicas de res por parte de Estados Unidos 
ascendieron hasta las 865,333 toneladas, volumen que 
indicó una caída de 8% en comparación con las mismas 
semanas de 2020.

EXPORTACIONES 
AUTOMOTRICES   
AFECTADAS POR CRISIS 
DE SEMICONDUCTORES

CAEN EXPORTACIONES   
MEXICANAS DE CARNE 
DE RES HACIA ESTADOS 
UNIDOS

PAÍSES OCDE PONDRÁN 
FIN A   CRÉDITOS SOBRE 
EXPORTACIONES DE 
NUEVAS PLANTAS DE 
CARBÓN

$$$/Dialog/Behaviors/GoToView/DefaultURL


e cumple este mes el 18.o aniversario de la firma del tra-
tado de libre comercio (TLC) entre México y Uruguay. El 
acuerdo se suscribió el 15 de noviembre del 2003, y entró 
en vigor el 15 de julio del 2004. Dos años antes, México 

había firmado con los países miembro del Mercosur un acuerdo 
marco de libre comercio (ACE n.o 54). México tiene 46 acuerdos 
comerciales con países de todas las regiones del mundo, pero el 
que estamos celebrando sigue siendo el único con un país del blo-
que del Cono Sur.

18 años del TLC México-Uruguay

Director General de

EXPERIENCIA EXITOSA 

para explotar

Por: Mario Lev
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la vigencia del TLC 
ha permitido un 

fuerte crecimiento del 
intercambio comercial

México es una de las principales economías del 
mundo y la segunda en América Latina. Su producto 
interno bruto (PIB) se situó en 2020 en 1,076 billones 
de dólares, y es el decimocuarto país más extenso 
del mundo, con una superficie cercana a los 2 millo-
nes de kilómetros cuadrados. Uruguay, en el otro 
extremo del continente y de la escala de dimensio-
nes, no llega a los 200.000 kilómetros cuadrados de 
superficie, es uno de los más pequeños de América 
del Sur y cuenta con un PIB del orden de los 60.000 
millones de dólares.

A pesar —y en cierta medida a raíz— de esas 
fuertes asimetrías, la vigencia del TLC ha permitido 
un fuerte crecimiento del intercambio comercial.

De acuerdo a un reporte gubernamental citado 
por la Asociación de Despachantes de Aduanas del 
Uruguay, el intercambio comercial bilateral registró 
un incremento del 15 % en promedio anual, y nues-
tro país tiene aún potencial para aumentar sus ven-
tas a México, en sectores como la elaboración de 
alimentos y bebidas, la fabricación de sustancias, 
productos químicos y plásticos, y la fabricación de 
madera y manufacturas.

La agencia de promoción económica Uruguay 
XXI detalla que entre el 2014 y el 2018 el saldo de 
la balanza comercial entre ambos Estados se mos-
tró favorable para nuestro país. No hubo grandes 
variaciones durante el período mencionado, el flujo 
comercial tuvo una variación interanual de 0,6 % 
en el caso de las exportaciones y de -5,4 % en las 
importaciones.

En el 2018 las exportaciones totales alcan-
zaron los 2.659 millones de dólares, y un 
saldo superavitario de 220 millones de dóla-
res. Actualmente México ocupa el sexto lugar 
del ranking de los destinos de exportación 
de Uruguay. Entre las exportaciones desde 
zonas francas, se exporta “concentrado de 
bebidas”, teniendo una participación del 5 % 
en el total exportado en el 2018.

Las ventas uruguayas hacia el mercado 
mexicano tienen un leve peso en las expor-
taciones totales, dado que representan tan 
solo el 3,7 % del total exportado por nuestro 
país en el 2018.

Uruguay importa productos manufactura-
dos desde México, entre los cuales se des-
taca la participación de automotores. Por su 
parte, las exportaciones uruguayas hacia 
México se concentran en una menor varie-
dad de productos, principalmente madera, 
lácteos, elaboración de alimentos y bebidas, 
cereales y pieles y cueros.

9ESTRATEGIAADUANERA.MX | NOVIEMBRE 2021



El ranking de productos exportados en el 2018 
muestra cómo tan solo los primeros cinco productos 
representan el 76 % del total exportado por nuestro 
país para dicho año. Si bien el país exportó en el 2018 
un total de 156 productos, los primeros 10 represen-
tan el 90 % del total exportado para dicho año.

Una investigación realizada por la Universidad 
de Chile en el 2011 concluyó que una economía 
pequeña, como la uruguaya, coloca, utilizando el 
tratado, “excedente de mercancías o productos 
que no podrían venderse de otra manera en el mer-
cado local. La introducción de sus artículos y mer-
cancías en la economía mexicana es una impor-
tante válvula para el saldo comercial uruguayo y, 
por tanto, para su crecimiento económico”.

Destaca también que, con el paso de los años, 
la estructura de importaciones o exportaciones 
se ha modificado, pero que en el caso de México 
el cambio ha sido mucho más marcado, “ya que 
de la exportación de materias primas se ha trans-
formado hacia una economía manufacturera 
exportadora. Estos cambios en las estructuras 
comerciales se ven reflejados en el intercambio 
bilateral, ya que México le vende productos manu-
factureros de tecnología media y alta a Uruguay, 
mientras que este país sudamericano le provee 
manufacturas basadas en bienes primarios y de 
tecnología media”.

El TLC ha sido, por lo tanto, de acuerdo a la opinión 
unánime de los expertos, provechoso para los dos 
países, y tiene aún un enorme potencial por explotar.

Ha permitido también un acercamiento entre 
ambas sociedades y pueblos, superando las distan-
cias geográficas y culturales. Para los uruguayos se 
han vuelto familiares marcas como Bimbo, o Telmex, 
o Claro, y consumimos a diario automóviles que 
sabemos que se fabrican en México.

Estrategia Aduanera y Somos Uruguay tienen una 
antigua relación de cooperación empresarial, y de 
amistad. Con base en ella es que decidimos impulsar 

esta celebración conjunta, apostando a contri-
buir a un mayor incremento de los negocios y el 
intercambio comercial entre ambos países, y al 
mismo tiempo a favorecer el acercamiento entre 
sus pueblos.

Para los uruguayos, estos objetivos tienen 
un agregado más. Tenemos como pueblo una 
enorme deuda de gratitud con México y con su 
gente, que no olvidamos. En su hora más oscura, 
durante los años de dictadura militar, miles de 
uruguayos recibieron de México, de sus autori-
dades y de su pueblo cobijo, apoyo y amistad. 
Trabajadores e intelectuales, sindicalistas, aca-
démicos, periodistas, escritores, actores teatra-
les y cantantes encontraron en México un nuevo 
hogar, y para ellos México se transformó, para 
siempre, en una segunda patria.

Esperamos que los materiales que encon-
trarán en esta edición especial conjunta y las 
intervenciones de personalidades de ambos 
países en el coloquio que la seguirá en pocos 
días sean de vuestro agrado y que contribuyan 
efectivamente a la consolidación y el impulso 
de las relaciones entre emprendedores de Uru-
guay y México, y a un mejor aprovechamiento 
de las posibilidades que el TLC ofrece.

Para los uruguayos se
han vuelto familiares 
marcas como Bimbo, 
o Telmex, o Claro, y 
consumimos a diario 

automóviles que sabemos 
que se fabrican en México
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ESTE ACUERDO AYUDÓ A ALCANZAR CERCA DEL DOBLE DE 
INTERCAMBIOS ENTRE AMBOS PAÍSES, CONVIRTIENDO A URUGUAY 

EN SU 10° PROVEEDOR MÁS IMPORTANTE EN AMÉRICA LATINA

n este contexto, un mes después, México 
y Uruguay iniciaron la negociación de un 
Tratado de Libre Comercio (TLC), tomando 
como base las condiciones y preferen-
cias arancelarias pactadas en el Acuerdo 
de Complementación Económica N° 5 
(ACE 5). Hasta la fecha, es el único TLC de 
México con un país de esa región.

El Tratado se firmó el 15 de noviembre de 
2003 por los Presidentes Vicente Fox por parte de México 
y Jorge Batlle por parte de Uruguay, en el marco de la XIII 
Cumbre Iberoamericana, celebrada en Santa Cruz de la Sie-
rra, Bolivia y entró en vigor el 15 de julio de 2004.

De acuerdo con la Secretaría de Economía de México, 
este acuerdo ayudó a alcanzar cerca del doble de inter-
cambios entre ambos países, convirtiendo a Uruguay en 
su 10° proveedor más importante en América Latina.

Según el organismo del Gobierno federal, las exporta-
ciones crecieron 153% entre 2001 y 2011, pasando de 107 
millones de dólares a 271, lo que representó una tasa 
media anual de crecimiento de 9.7%.

En tanto a las importaciones, aumentaron en 228% en el 
periodo referido, al pasar de 85 millones de dólares a 277, lo 
que significó una tasa de crecimiento media anual de 13%.

En septiembre de 2011, los gobiernos de México y Uru-
guay suscribieron un Acuerdo de Asociación Estratégica 
(AAE), con el objetivo de fortalecer la relación bilateral a tra-
vés del establecimiento de una alianza en materia política, 
económica, comercial y de cooperación.

E
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Es bien sabidio que México 
tiene la 15° economía más grande 
del mundo, con un Producto 
Interno Bruto (PIB) aproximado de 
1.241.450 millones de dólares.

En 2018, el intercambio comercial 
entre México y Uruguay, se llevó 
principalmente por transporte marí-
timo (83,3%), seguido por el carre-
tero (13,5%) y el aéreo (2,6%).

International Trade Centre (ITC), 
destacó que, en 2019; el 0.1% de 

las importaciones de México fueron productos 
uruguayos, ocupando el 50° lugar con 302.889 USD, 
y que el 1.9% de las importaciones de Uruguay fue-
ron productos mexicanos, ocupando 8° lugar con 
146.766 USD.

En ese mismo año, las mayores exportaciones 
uruguayas hacia México fueron:

	 Piel de bovino y equino (24%)
	 Automóviles (21%)
	 Arroz (20%) 
	 Madera (17%)
	 Quesos (14%)

EXPORTACIONES MÉXICO A URUGUAY
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De México a Uruguay, destacaron: 
	 Monitores y proyectores (10%)
	 Abonos (7%)
	 Preparaciones capilares (6%) 
	 Vehículos de transporte de 

mercancía (6%)

Cabe destacar que este tratado 

permite el mutuo acceso a 98% del universo aran-
celario de ambos países, con la liberalización de 
manera total e inmediata de los productos del sec-
tor industrial.

Los mexicanos buscan productos de calidad 
con los que ahorran tiempo y al mismo tiempo 
dinero, valorando el servicio al cliente personali-
zado sobre el precio.

15ESTRATEGIAADUANERA.MX | NOVIEMBRE 2021



Desde su creación, el TLC ha beneficiado al inter-
cambio agropecuario de harina de trigo, quesos, 
entre otros. Uruguay creó una herramienta que 
facilita detectar dónde los productos uruguayos 
tienen una mayor oportunidad comercial, con su 
código arancelario.

Para exportar a México, destacan las industrias:
	 Maquinaria y manufacturas: grúas, tomas de 

corriente, tubos, productoras de botellas y tri-
turadoras.

	 Alimentos: Carne deshuesada de bovinos, 
galletas dulces, manzanas, pastas de harina, 
aceites vegetales, salsas de tomate y copos de 
cereales.

	 Pinturas y barnices.
	 Vestimenta y calzado: abrigos, impermeables, 

chaquetones y capas.

	 Cajas de papel o cartón corrugado.
	 Productos de limpieza: jabón, pañuelos y 

toallas.
 Aparatos de electrodiagnóstico.

Existen áreas de mayor crecimiento en los sec-
tores de la ganadería y agricultura: maquinaria 
agrícola, equipos de riego, abonos, equipamiento 
para la clasificación de frutas y hortalizas. El sector 
forestal e industrial, también han sido de los más 
dinámicos en los últimos años. También los sec-
tores de la construcción, infraestructura y  trans-
porte están entre los que más han crecido, junto a 
los servicios turísticos.

A continuación se muestran unas gráficas que 
representan mejor el comportamiento de esta 
relación comercial a través de los años.
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M
éxico es reconocido como uno 
de los países más competiti-
vos del mundo en manufactura 
avanzada, impulsando al desa-
rrollo económico a través de 

proyectos e iniciativas como lo es la feria Aeroes-
pacial México. Una de las más importantes en 
América latina, este año se llevó acabo del 22 al 
25 de septiembre celebrando la cuarta edición en 
las nuevas instalaciones de la Base Aérea Militar 
No. 1, en Santa Lucía, Estado de México.

La ceremonia de inauguración contó con la pre-
sencia del Presidente de la República el Licen-
ciado Andrés Manuel López Obrador y el Presi-
dente de la FAMEX, el C. General de Grupo Piloto 
Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo, César 
Tapia Jiménez, quienes trabajan en conjunto 
para atraer la mejor tecnología aeroespacial y de 
defensa a un evento de calidad mundial, ponién-

dola al alcance de los casi 32, 000 asistentes 
especializados.

En la feria participaron 317 expositores supe-
rando los 31 mil 800 asistentes especializados en 
el sector aeronáutico, entre expositores y empre-
sarios, y más de 98 mil asistentes de público en 
general y diversos invitados distinguidos. Des-
tacando la presencia de la Fuerza Aérea de los 
Estados Unidos, Aeroméxico y la empresa DHL en 
la exhibición estática de las aeronaves. También 
estuvieron presentes algunas empresas de talla 
mundial del sector aeronáutico como DHL, Safran, 
GE Aviation, Aeroméxico, DTE Inc., iFly, Lerta It, Air-
bus, Bell Helicopters, Textron, entre otras que rea-
firmaron la importancia de la FAMEX ante el mundo.

 El evento organizado por la Secretaría de la 
Defensa Nacional a través de la Fuerza Aérea 

Mexicana, inició en el 2015 teniendo como misión 
establecer en México una Feria Aeroespacial 
internacional, sustentable, con prestigio y lide-
razgo, que genere atracción de Inversión Extran-
jera Directa, empleos en la comunidad aeronáu-
tica nacional. En esta cuarta edición se logró con-
cretar más de 4 mil 200 encuentros de negocios, 
con la finalidad de establecer distintos acuerdos, 
derivando en el crecimiento de la innovación tec-
nológica e incremento del flujo económico en el 
sector aeroespacial.

FAMEX, representa el entorno ideal para que 
las empresas y la juventud actúen en un 
ambiente profesional y de beneficio mutuo. Por 
ello se materializaron diversos eventos, apo-
yando directamente a diferentes programas del 
Gobierno Federal como los siguientes: Seminario 
de Inversión Extranjera, Seminario de Migración 
a la Industria Aeroespacial, 2/o. Congreso de 
Mujeres Líderes de la Sociedad e Industria Aero-
náutica, Aerospace Summit, Cumbre de Recto-
res, el Ciclo de Conferencias Técnicas y el Foro 
de Educación Aeroespacial.

Al cierre de este evento el General de Divi-
sión Piloto Aviador, Diplomado de Estado 
Mayor Aéreo, José Gerardo Vega Rivera, 
Comandante de la Fuerza Aérea mencionó que 
este evento está generando inversión extran-
jera directa y mostrando las capacidades del 
capital humano nacional.

EN LA FERIA PARTICIPARON 317 EXPOSITORES 
SUPERANDO LOS 31 MIL 800 ASISTENTES 

ESPECIALIZADOS EN EL SECTOR AERONÁUTICO
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razgo, que genere atracción de Inversión Extran-
jera Directa, empleos en la comunidad aeronáu-
tica nacional. En esta cuarta edición se logró con-
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con la finalidad de establecer distintos acuerdos, 
derivando en el crecimiento de la innovación tec-
nológica e incremento del flujo económico en el 
sector aeroespacial.

FAMEX, representa el entorno ideal para que 
las empresas y la juventud actúen en un 
ambiente profesional y de beneficio mutuo. Por 
ello se materializaron diversos eventos, apo-
yando directamente a diferentes programas del 
Gobierno Federal como los siguientes: Seminario 
de Inversión Extranjera, Seminario de Migración 
a la Industria Aeroespacial, 2/o. Congreso de 
Mujeres Líderes de la Sociedad e Industria Aero-
náutica, Aerospace Summit, Cumbre de Recto-
res, el Ciclo de Conferencias Técnicas y el Foro 
de Educación Aeroespacial.

Al cierre de este evento el General de Divi-
sión Piloto Aviador, Diplomado de Estado 
Mayor Aéreo, José Gerardo Vega Rivera, 
Comandante de la Fuerza Aérea mencionó que 
este evento está generando inversión extran-
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Licenciado en Derecho. Cuenta 
con la Maestría en Derecho 
Comparado por la Escuela de 
Derecho y la Maestría en Rela-
ciones Internacionales por la 
Escuela de Asuntos Internacio-
nales y Administración Pública 
en la Universidad de Columbia 
en Nueva York.

Fue Socio Fundador y Vice-
presidente de la Cámara de 
Comercio y Tecnología México 
China. Actualmente es socio 
fundador de Uruchurtu & Abo-
gados Consultores S.C., y miem-
bro de la lista de árbitros del 
Capítulo XIX del TLCAN.

H
URUCHURTU CHAVARÍN
POR: MTRO. GUSTAVO

Históricamente, ambos países 
formaban parte del Imperio espa-
ñol hasta principios del siglo XIX. 
México formó parte del Virrei-
nato de la Nueva España, mien-
tras que Uruguay formó parte 
del de Río de la Plata. Ambos 
países establecieron sus rela-
ciones diplomáticas a partir del 
22 de febrero de 1831, primero 
mediante el intercambio de car-
tas diplomáticas y fue solo hasta 
1901, que enviaron representan-
tes a cada uno de los países. 

Las relaciones entre ambos paí-
ses fueron puramente de natu-
raleza amistosa, sin embargo 
los vínculos comerciales fueron 
adquiriendo importancia a partir 
de 1960, en la que México y Uru-
guay junto con Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Paraguay y Perú sus-
cribieron el Tratado de Montevi-
deo de 1960 con el que se creaba 
la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio conocida como la 
ALALC y que sería el primer tratado 
de libre comercio suscrito por 
nuestro país.   

Dicho tratado tenía como obje-
tivo la creación de forma gradual y 
progresiva de un Mercado Común 

Latinoamericano así como conti-
nuar los esfuerzos a favor de una 
progresiva complementación e 
integración de las economías de 
los estados latinoamericanos.

Otro de los objetivos fue el cons-
tituir una zona de libre comercio 
dentro de un plazo de doce años 
que luego fue ampliado a veinte 
años, periodo de tiempo durante 
el cual se eliminarían gradual-
mente todos los gravámenes y 
restricciones que obstaculizaban 
el intercambio comercial entre 
las Partes Contratantes, lo cual se 
alcanzaría mediante negociacio-
nes periódicas a través del meca-
nismo de listas: las “listas nacio-
nales” y la “lista común”.

El comercio intraesquema 
creció de manera importante 
durante la vigencia de la ALALC, sin 
embargo, en la práctica, el avance 
del proceso de desgravación 
estuvo claramente concentrado 
en los inicios de la asociación, 
ya que posteriormente el avance 
fue muy lento, situación que fue 
reconocida en 1969 por los países 
miembros, al negociar una exten-
sión al plazo para constituir la 
zona de libre comercio a 20 años.

El resultado tan lento obe-
deció a que los buenos pro-
pósitos de los miembros 
para adoptar la Asociación no 
tuvieron el apoyo esperado. 
Adicionalmente los países 
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“EL COMERCIO INTRAESQUEMA CRECIÓ DE 
MANERA IMPORTANTE DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA ALALC, SIN EMBARGO, EN LA PRÁCTICA, 
EL AVANCE DEL PROCESO DE DESGRAVACIÓN 
ESTUVO CLARAMENTE CONCENTRADO 
EN LOS INICIOS DE LA ASOCIACIÓN”

miembros tuvieron cambios estructurales que 
en nada favorecían para alcanzar los objetivos de 
la misma, así como también las nuevas políticas 
de los países industrializados hacían más difícil 
el marco de concertación financiero- político.

Con la finalidad de reestructurar y continuar 
con los esfuerzos de integración realizados por 
la ALALC, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colom-
bia, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay y 
Venezuela, suscribieron el Tratado de Montevideo 
1980, con el objetivo de establecer a largo plazo 
y en forma gradual y progresiva, el anhelado mer-
cado común latinoamericano, creando la Asocia-
ción Latinoamericana de Integra-
ción (ALADI).

Este tratado es el que ha regulado 
a partir de 1980 y hasta la fecha, 
los intercambios comerciales con 
nuestros socios comerciales en 
Sudamérica y bajo el cual, junto con 
el GATT de 1994, se han suscrito los 
diferentes tratados de libre comer-
cio que ha firmado nuestro país con 
los países miembros de esta Aso-
ciación y en específico el comercio 
bilateral con Uruguay, así como 
también los esfuerzos de integra-
ción existentes entre los países 
sudamericanos.

El objetivo de este nuevo tratado, después de 
41 años de su entrada en vigor no se ha alcan-
zado y no ha logrado una modernización que 
atienda de manera adecuada los intereses de 
los distintos miembros, lo que ha dado como 
resultado que ante la incapacidad de los regí-
menes multilaterales y regionales de moder-
nizarse de una manera más rápida, los países 
optan por acuerdos bilaterales o plurilaterales 
para atender las nuevas necesidades que sur-
gen de la evolución del comercio internacional 
y que ha dado como resultado el “spaguetti 
bowl” a que se refiere Bawati, esto es, existen 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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EXISTEN TANTOS 
TRATADOS EN EL 
MUNDO QUE CREAN 
NUMEROSAS RELACIONES 
COMERCIALES QUE SE 
PUEDEN VISUALIZAR 
COMO SI FUERAN EL 
ESPAGUETI EN UN PLATO

tantos tratados en el mundo que crean numero-
sas relaciones comerciales que se pueden visua-
lizar como si fueran el espagueti en un plato.

Sudamérica no ha escapado de esta situación, ya 
que al día de hoy además de los tratados bilaterales 
de libre comercio han surgido otros esfuerzos de inte-
gración subregional, como es el caso de Mercosur, 
Comunidad Andina y la Alianza del Pacífico, ya que se 
cuestiona la falta de funcionalidad de los regímenes 
tanto multilateral como supra regionales.

Sin embargo, a pesar de que desde los años 
noventa se han realizado esfuerzos importantes 
para crear un espacio de libre comercio de bienes 
en el marco de ALADI, no se ha podido concretar 
pues se requiere de una negociación entre los 13 
países miembros de la organización. Dicha nego-
ciación nunca se ha dado, entre otras razones, por 
la diferencia entre niveles de desarrollo de países 
y los niveles de compromiso que se estipularon 
desde su creación en 1980 y esto no ha permitido 
que se incluyan temas nuevos en su agenda por 
la visión que tienen cada uno de los países miem-
bros de la Asociación.1

En este contexto se desarrolló el comercio 
entre México y Uruguay desde 1980, fecha en 
la que entró en vigor este tratado comercial  sin 
embargo este foro regional no ha podido resol-
ver las necesidades que se dan del intercambio 
comercial, por lo que ha sido necesario hacer 
negociaciones bilaterales, como otras que se 
han dado en el marco de esta Asociación.

Es importante destacar que ALADI establece 
como instrumentos una serie de acuerdos 
que pueden celebrar los países como son los 
Acuerdo de Alcance Parcial que son aquéllos en 
cuya celebración no participa la totalidad de los 
países miembros, y buscan crear las condicio-
nes necesarias para profundizar el proceso de 
integración regional mediante su progresiva 
multilateralización; los Acuerdos de Comple-
mentación Económica, que son una modalidad 
más avanzada de los Acuerdos de Alcance Par-
cial tradicionales, que son de naturaleza comer-
cial y que llegan a constituir Tratados de Libre 
Comercio y los Acuerdos Regionales para esta-
blecer  la Preferencia Arancelaria Regional (PAR).



https://open.spotify.com/show/3JVGYQJbtmegFreqrahZmp
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“EL TRATADO SE FIRMÓ 
EL 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2003 EN EL MARCO 
DE LA XIII CUMBRE 
IBEROAMERICANA, 
EN SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, BOLIVIA, 
ENTRANDO EN VIGOR 
EL 15 DE JULIO DE 2004” 

En el caso de México y Uruguay, dentro del 
marco de ALADI, firmaron un Acuerdo de Comple-
mentación Económica que es el número 5 y se 
conoce como ACE 5 el cual fue objeto de quince 
protocolos modificatorios.

Sin embargo, este fue sustituido por el que se 
conoce como el Tratado de Libre Comercio México-
Uruguay. Este tratado fue resultado del compromiso 
asumido por los presidentes de México y Uruguay 
en el marco de la Conferencia Internacional de las 
Naciones Unidas sobre Financiamiento y Desarrollo 
realizada en la Ciudad de Monterrey, México los días 
18 al 22 de marzo de 2002, en el sentido de profun-
dizar el Acuerdo de Complementación Económica 
No 5 conocido como el ACE-5 y que daría como resul-
tado que ambos Presidentes se comprometieran 
el 5 de julio de 2002 el negociar un Tratado de Libre 
Comercio, el cual, después de 14 meses de nego-
ciaciones, el 10 de septiembre de 2003 se anunció, 
en el marco la V Reunión Ministerial de la OMC en la 
Ciudad de Cancún, México, la culminación de las 
negociaciones entre ambos países.

El tratado se firmó el 15 de noviembre de 2003 en 
el marco de la XIII Cumbre Iberoamericana, en Santa 
Cruz de la Sierra, Bolivia, entrando en vigor el 15 de 
julio de 2004 y constituye el Acuerdo de Comple-
mentación Económica No. 60.

 Este tratado contiene las que se consideraban, 
en su momento, las disciplinas modernas para el 
intercambio de bienes y servicios, para estimular y 
desarrollar inversiones en un ámbito de seguridad y 
transparencia. 

Se pensaba en ese entonces que este tratado 
serviría de cabeza de playa para que se pudiera 
firmar en un futuro un tratado de Libre Comercio 
entre México y Mercosur, lo que hasta la fecha no 
ha ocurrido, ya que la política comercial de Uru-
guay está estrechamente ligada a dicho esfuerzo 
de integración. 

El comercio bilateral entre México y Uruguay 
desde el 15 de julio de 2004 se ha regido por las 
disposiciones de este Tratado el cual ha estado en 
vigor  por 17 años y podemos decir que el resul-
tado ha sido positivo.

En la Gráfica 1 podemos observar el com-
portamiento de las transacciones comerciales 
de bienes de México con Uruguay.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Las importaciones y exportaciones se mantu-
vieron sin grandes cambios, salvo el incremento 
de nuestras exportaciones durante los años de 
1992-1994, durante los años de 1990 al 2004, 
periodo en el que dichas operaciones se regula-
ron bajo las disposiciones de ALADI y el ACE 5. Sin 
embargo, se observa el beneficio que resultó la 
entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio con 
Uruguay para ambos países, ya que desde esa 
fecha hasta el 2020 se incrementaron de manera 
importante para ambos países las operaciones 
de importación y exportación que han enfrentado 
una disminución importante como resultado de la 
pandemia del COVID Sars-2.

En el periodo de 1990 a 2003 el valor del comer-
cio bilateral, aún bajo el régimen exclusivo de ALADI, 
fue de $1,666.8 millones de USD, por otro lado en el 
periodo de 2004 a 2020 ha sido de $8,320.1 millones 
de USD, lo que demuestra el beneficio que ha tenido 
el TLC firmado por los dos países 2.
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Fuente: Gráfica elaborada con la información estadística del COMTRADE.

Importaciones Exportaciones

No obstante lo anterior Uruguay ocupa el lugar 
número 40 con el 0.04% de las exportaciones totales 
para 2019 de nuestro país y ocupó el lugar 52 con el 
0.07% de las importaciones3 .

Los principales productos exportados de México 
a Uruguay durante el 2019, previo a la pandemia de 
COVID, son los que se indican en la gráfica 2:
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Principales Productos Exportados a Uruguay durante 2019

Otros

62.4%

16.30% 7.2%

Automóviles
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Fuente: Secretaría de Economía
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17.8% 24.7%
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después del curtido
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Otros

Meclas de sustancias
odoríferas

Fuente: Secretaría de Economía

7.7%

30.00%
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Por otro lado, en la Gráfica 3 tenemos los productos que exportó Uruguay 
a México en el 2019:

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la


https://www.cencomex.com/producto/libro-litigio-aduanero-impreso/
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Las exportaciones de México a Uruguay se rea-
lizaron a través de 30 partidas arancelarias y las 
exportaciones de Uruguay lo hicieron por 6. Lo ante-
rior viene a mostrar los patrones de comercio de la 
relación bilateral. Las exportaciones de nuestro país 
son productos manufacturados y las de Uruguay 
son principalmente productos básicos. 

Lo anterior es una muestra de uno de los pro-
blemas estructurales de muchos de los países de 
Sudamérica y que no escapa a esta realidad Uru-
guay, que es el que sus exportaciones se enfocan 
a productos básicos y eso limita el desarrollo y 
el comercio, porque los patrones de comercio de 
la mayoría de los países de ALADI son muy seme-
jantes y eso ha dado como resultado el estanca-
miento de la Asociación.

Sin embargo, debido a la composición de nuestro 
comercio y el de Uruguay,  los patrones de comercio 
de ambos países se complementan , lo que ha per-
mitido que ambos países se beneficien del Tratado 
de Libre Comercio,  como lo demuestran las estadís-
ticas comerciales de ambos países.

“LAS EXPORTACIONES 
DE MÉXICO A URUGUAY 
SE REALIZARON A 
TRAVÉS DE 30 PARTIDAS 
ARANCELARIAS Y LAS 
EXPORTACIONES DE 
URUGUAY LO HICIERON 
POR 6. LO ANTERIOR 
VIENE A MOSTRAR 
LOS PATRONES DE 
COMERCIO DE LA 
RELACIÓN BILATERAL”. 

1.	 De la Mora, Luz Ma. Hacia dónde se dirige el régimen de comercio internacional y sus 
implicaciones para América Latina. CEPAL Sede Subregional México. Naciones Unidas. 
2018 Pág. 75.

2.	 Según las estadísticas del COMTRADE.
3.	 Fuente: Secretaría de Economía con datos de BANXICO. 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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CONSIDERADA LA PUERTA DE ENTRADA A AMÉRICA LATINA, ESTE PAÍS 

DE POCO MÁS DE 3.4 MILLONES DE HABITANTES GARANTIZA EL ACCESO 

A UN MERCADO AMPLIADO DE 400 MILLONES DE PERSONAS.

7 razones que hacen de

LUGAR PARA HACER NEGOCIOS
URUGUAY, EL MEJOR

OPINIÓN
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Muchos son los factores que 
resultan decisivos para las 
empresas a la hora de elegir a 
Uruguay como centro neurál-
gico de sus negocios en el con-
tinente, aquí enfatizamos siete:

Un país estable y predecible
Uruguay se posiciona como uno 
de los principales países en tér-
minos de confiabilidad en Lati-
noamérica. Ostenta desde hace 
años una fuerte estabilidad polí-
tica y social, respaldada en una 
democracia consolidada y fuerte 
seguridad jurídica. Su estabili-
dad y predictibilidad hacen que 
este país sea el más seguro para 
invertir dentro de una región de 
alto atractivo económico.

Un gran clima de negocios
Su crecimiento económico soste-
nido durante los últimos 15 años 
le ha valido el grado inversor, de 
acuerdo a las principales califica-
doras internacionales. Además, 
la economía del país ha crecido 
a una tasa promedio de 4.3%, el 
segundo promedio más alto en la 
región. En este contexto los inver-
sores destacan la infraestructura 

de clase mundial y la excelente 
calidad de vida que el país ofrece 
para los ejecutivos y sus familias.

La puerta de entrada
a América Latina
Uruguay es un hub regional con 
una ubicación estratégica para 
acceder al resto de la región. 
Entre sus acuerdos con el Mer-
cado Común del Sur (Mercosur) 
y el tratado de libre comercio 
con México, Uruguay permite 
acceder a un mercado de más de 
400 millones de personas, que 
acumula el 68% del PIB de Latino-
américa y representa un flujo de 
comercio exterior de casi el 74% 
del total de América Latina.

El país se posiciona como un 
sitio extremadamente estratégico 
para el desarrollo de actividades 
logísticas y comerciales, tanto 
por su ubicación geográfica y su 
ventajoso marco legal y tributario, 
como por el gran desarrollo de las 
operaciones de valor agregado 
logístico desde sus centros de 
distribución regional.

Beneficios fiscales e incentivos 
gubernamentales
Existe en el país una ley de 
promoción de inversiones que 
garantiza la igualdad de trato 
para inversores locales y extran-
jeros. Las personas y las corpo-

“URUGUAY PERMITE ACCEDER 
A UN MERCADO DE MÁS DE 400 
MILLONES DE PERSONAS, QUE 
ACUMULA EL 68% DEL PIB DE 
LATINOAMÉRICA Y REPRESENTA 
UN FLUJO DE COMERCIO 
EXTERIOR DE CASI EL 74% DEL 
TOTAL DE AMÉRICA LATINA”



https://open.spotify.com/show/3JVGYQJbtmegFreqrahZmp
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“URUGUAY FUE 
EL PRIMER PAÍS 
DEL MUNDO EN 
PROPORCIONAR 
COMPUTADORAS 
PORTÁTILES DE 
FORMA GRATUITA 
A TODOS LOS 
ESTUDIANTES Y 
MAESTROS EN 
ESCUELAS PÚBLICAS”.

raciones pueden instalar empresas sin tener que 
cumplir requisitos previos ni obtener permisos 
especiales del Estado. Tampoco exige tener una 
contraparte local.

En Uruguay no existe discriminación en el trata-
miento al capital nacional y capital extranjero, y los 
incentivos a la promoción de la inversión están dis-
ponibles para ambos. Tampoco hay límites para la 
dotación de capital extranjero en las empresas.

Además, la Ley de Promoción de Inversiones 
de este país garantiza interesantes exoneracio-
nes impositivas para quienes quieran instalar sus 
empresas allí.

Talentos altamente calificados
Los recursos humanos son altamente competiti-
vos gracias a la combinación de factores como la 
alta educación básica - técnica y universitaria - y 
la flexibilidad de los trabajadores uruguayos para 
adaptarse a nuevos procesos o tecnologías.

Uruguay tiene la mayor tasa de alfabetización de 
América Latina, que alcanza al 98% de la población. La educación es pública y gratuita desde el jardín 

de infantes hasta la universidad.
Uruguay fue el primer país del mundo en pro-

porcionar computadoras portátiles de forma 
gratuita a todos los estudiantes y maestros en 
escuelas públicas.

 Un lugar para disfrutar
La capital del país, Montevideo, es la ciudad 
con mejor calidad de vida en América Latina de 
acuerdo el índice Mercer 2018. Pero lo mismo 
ocurre en el resto del territorio uruguayo, un país 
que invita a vivir en paz, con sus amplios cam-
pos y playas que ofrecen paisajes naturales que 
conviven con modernas ciudades o con lugares 
históricos que conservan la estética y aires de la 
época colonial como Colonia del Sacramento, al 
oeste del país.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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“EL PAÍS ES NÚMERO 
UNO EN LA REGIÓN 
EN E-SERVICIOS 
Y ES IDEAL PARA 
LA INSTALACIÓN 
DE CENTROS 
DE SERVICIOS 
COMPARTIDOS”

La calidad de vida de este país se potenció con 
su crecimiento económico que se tradujo en mayor 
crecimiento del PIB per cápita. En efecto, se trata de 
la economía con mayor producto bruto de Latinoa-
mérica. Pero esto no es todo, además es el país más 
igualitario de esa región.

Una moderna infraestructura
Con el objetivo de impactar en su matriz social y 
económica y constituirse en un hub de negocios 
de primera clase, Uruguay consiguió notables 
avances tecnológicos. Destaca su amplia conec-
tividad y la penetración de internet. El 90% de los 
hogares uruguayos acceden a fibra óptica que 
garantiza una velocidad de descarga veloz y el 
100% de los centros educativos públicos tienen 
acceso a Internet.

El cable submarino de fibra óptica que conecta 
Uruguay con Brasil y Estados Unidos desde 2017, 
le abrió las puertas para ingresar al nuevo mundo y 
significa un avance en infraestructura para la sobe-
ranía y el conocimiento.

El país sudamericano es un indiscutido líder en 
comunicaciones y fue señalado en 2017 por la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones como 
la nación más avanzada en TICs de la región. No es 
casualidad pues, que un país con poco más de 3.4 
millones de personas, cuente con una comunidad 
de nada menos que 600 compañías del sector TICs.

Entre algunas distinciones sobresalen la instala-
ción de fibra óptica en hogares y la construcción de 
un moderno Data Center Internacional con 40.000 
servidores recientemente premiado (2016) como el 
más sobresaliente de América Latina.

Estas importantes apuestas encarnan un super-
lativo aumento en la velocidad de tráfico de datos y 
brindan a las empresas la posibilidad de instalarse 
y desarrollar negocios de comunicación de primer 

nivel. En este sentido, el país es número uno en 
la región en e-servicios y es ideal para la instala-
ción de centros de servicios compartidos. Nada 
menos que 400 empresas eligen este destino –
que además cuenta con zonas francas y regíme-
nes promocionales jugosos- para desarrollarse 
desde Uruguay hacia la región.

Además, desde 2018 Uruguay forma parte 
del D7, el grupo de Estados más avanzados del 
mundo en desarrollo y gobierno digital -junto 
con Canadá, Corea del Sur, Estonia, Israel, Nueva 
Zelanda y Reino Unido-, y que tiene por objeto 
impulsar la conectividad, la ciudadanía digital, 
la programación desde la infancia, el gobierno 
abierto, los estándares y códigos abiertos y el 
gobierno centrado en las personas.
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D espués de que en 2020 se tuvo 
que suspender, debido a la pan-
demia de COVID-19 que aún esta-
mos viviendo, este 2021 volvió 
el Encuentro de Especialistas 

Aduaneros por primera vez en su versión online, 
logrando reunir nuevamente a la comunidad adua-

nera de nuestro país con los expertos más connota-
dos en materia de Comercio Exterior y Aduanas de 
México e Iberoamérica, quienes mediante magnas 
conferencias de 50 minutos y paneles especializa-
dos, compartieron estrategias efectivas y conoci-
mientos actualizados sobre las últimas modifica-
ciones del sector aduanero.

FUE INAUGURADO POR EL DR. CARLOS ROMERO 
ARANDA, PROCURADOR FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Y CONTÓ CON MÁS DE 30 ESPECIALISTAS DE 
MÉXICO, URUGUAY, PANAMÁ, Y ESPAÑA

POR PRIMERA VEZ, SE LOGRÓ REUNIR 
-EN UN PANEL INÉDITO- A TRES EX 

ADMINISTRADORES GENERALES DE 
ADUANAS: JOSÉ GUZMÁN MONTALVO, 

LUIS CARLOS MORENO DURAZO Y 
ÁLVARO QUINTANA ELORDUY

El Encuentro de Especialistas Aduaneros es un 
concepto innovador impulsado por el Centro Nacio-
nal para la Competitividad del Comercio Exterior 
(CENCOMEX) y la Revista Estrategia Aduanera, que 
en esta ocasión fue inaugurado por el Dr. Carlos 
Romero Aranda, Procurador Fiscal de la Federación 
y contó con más de 30 especialistas de México, 
Uruguay, Panamá, y España; además de una confe-
rencia en vivo desde Bruselas Bélgica, con Ricardo 
Treviño Chapa, Secretario General Adjunto de la 
Organización Mundial de Aduanas.

Por primera vez, se logró reunir -en un panel 
inédito- a tres Ex Administradores Generales de 
Aduanas: José Guzmán Montalvo, Luis Carlos 
Moreno Durazo y Álvaro Quintana Elorduy, quienes 
compartieron análisis y reflexiones sobre el futuro 
de la aduana en México, coordinados por José 
Alberto Ortúzar Presidente de la Organización Mexi-
cana para el Comercio Exterior (OMCI).
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EN ESTE ARTÍCULO SE HACE UNA REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE LO 

QUE SE HA DENOMINADO COMO CRISIS DE LOS CONTENEDORES, QUE ES UN 

EVENTO DERIVADO DE LA SITUACIÓN DE PANDEMIA QUE SE DIO A LO LARGO DE 

2020 Y QUE HA VENIDO PRESIONANDO TODO TIPO DE COSTO EN LOS BIENES 

Y MATERIA PRIMA QUE SE TRASLADAN POR MAR HACIA LOS PAÍSES.

Crisis de Contenedores
MARÍTIMOS, Y SU DAÑO

COLATERAL EN LA ECONOMÍA

ACTUALIDAD
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Líder en Comercio Exterior y 
Aduanas en Almanza Villarreal 
Grupo de Logística Internacional. 
Maestro en Derecho Aduanero y 
Derecho del Comercio Exterior, 
con más de 20 años de experien-
cia. Además, es Coach, Orador y 
Capacitador certificado de John 
Maxwell Team.

Actualmente se encuentra 
preparando su Tesis para reci-
bir el grado de Doctor en Dere-
cho Aduanero y Derecho del 
Comercio.

E
ALFARO MIRANDA

POR: MTRO. CARLOS

Esta crisis, indudablemente está 
afectando al comercio exterior 
porque presiona por todas par-
tes a las empresas importadoras 
y exportadoras, quienes no tie-
nen la capacidad de satisfacer 
la demanda de sus insumos lle-
vándolos a incrementos de pre-
cios sobre sus mercancías para 
el consumidor final en todo el 
mundo, teniendo como resultado 
una afectación a la economía y 
generando inestabilidad al inte-
rior de las naciones. Entendiendo 
esto, es necesario determinar qué 
sucederá en el caso del comercio 
exterior y el futuro de la economía 
en el mundo.

Para entender el problema que 
ha derivado en la crisis de los 
contenedores en el mundo, que 
sin duda afecta a toda relación de 
comercio exterior se debe poner 
sus antecedentes: En diciem-
bre del año 2019 apareció una 
mutación de virus de coronavirus 
clasificado como SARS-CoV-2 en 
Wuhan China que fue contagioso 
para el ser humano, que derivó 
en una enfermedad conocida 
formalmente como COVID-19 que 
ha tenido la capacidad de exten-

derse por todo el planeta, en una 
situación que obligó a la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) 
a declarar una pandemia.1

Dada su capacidad de contagio, 
que se da principalmente por las 
vías aéreas a través de gotículas 
respiratorias que se transmiten 
entre personas al estar a corta 
distancia, por ejemplo, de un 
metro2.  Así, su contagio es rápido 
entre la población ocasionando 
en muchos de los casos la mani-
festación de la enfermedad y, 
en algunos casos, por múltiples 
factores, ocasiona decesos. La 
manifestación de la enfermedad, 
su facilidad de contagio y los 
decesos llevaron a las naciones 
a entender que, si no se toma-
ban medidas para contener la 
enfermedad su impacto iba a ser 
desastroso para las naciones.

La razón de lo anterior es que, 
los sistemas de salud en todo el 
mundo no tenían la capacidad 
para atender a cientos o miles de 
pacientes en situación grave y, 
ello llevaría a un escenario donde 
se colapsen los propios sistemas 
ante la incapacidad de atender 
a toda esta población en estado 

grave y, con sus consecuen-
tes decesos en todo lugar sin 
atención médica.3

Entonces, prácticamente 
todas las naciones del mundo 
impusieron medidas de con-
trol de la población. China, 
donde se originó la pandemia 
fue de las primeras naciones 
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“LOS SISTEMAS DE 
SALUD EN TODO EL 
MUNDO NO TENÍAN 
LA CAPACIDAD 
PARA ATENDER A 
CIENTOS O MILES 
DE PACIENTES EN 
SITUACIÓN GRAVE Y, 
ELLO LLEVARÍA A UN 
ESCENARIO DONDE 
SE COLAPSEN LOS 
PROPIOS SISTEMAS”

en imponer medidas restrictivas, deteniendo todos 
sus procesos productivos y, en consencuencia, 
toda la economía. Todas las naciones hicieron lo 
propio para contener el crecimiento de la enferme-
dad en sus territorios.

China tomó medidas como la restricción estricta 
de movimiento de la población en el país, sobre todo 
en el epicentro de la enfermedad; cerró, para que no 
hubiera movimiento de la población las fábricas 
y todos los centros productivos, educativos, etc.; 
generó sistemas informáticos para encontrar a los 
enfermos y sus potenciales infectados a los que se 
acercaron para cuidarlos; atendieron rápidamente 
a la población afectada o infectada; construye-
ron hospitales especializados en la atención de la 
enfermedad.4  Algunas de las medidas fueron auto-
ritarias, pero el fin era el control de la enfermedad y 
en eso se concentraron.

aunque se dependía de las capacidades del sis-
tema de salud de cada nación; se trabajó en el dis-
tanciamiento social (confinamiento en la mayoría 
de los casos), que implicaba el cierre de lugares 
donde se congregaba la gente, como empresas, 
fábricas, centros sociales, escuelas, etc.; y se pro-
movieron medidas de higiene para que la gente 
se cuidara a sí misma.  Con estas acciones se pro-
curó contener, lo mejor posible, de acuerdo a las 
capacidades y circunstancias de las naciones, el 
crecimiento de la enfermedad.

Sobre el distanciamiento social (confina-
miento) en todo el mundo, significó el detener 
la producción y el comercio mundial, con un 
decrecimiento calculado por el Fondo Monetario 
Internacional que alcanzaría al menos el -3% y, 
teniendo en cuenta la crisis financiera del 2009 
que llevó a un decrecimiento del 0.1%,6  es de 
esperar un impacto altamente negativo para la 
economía mundial y, su afectación a empresas 
y la población en general.

Las demás naciones del mundo hicieron lo propio 
para el control de la pandemia y su crecimiento en 
la población. Así, se decidió aislar a los contagiados 
y a las personas que estuvieron cerca de ellos; se 
buscó la preparación de reacción lo más rápida 
posible una vez que se detecte a esta población, 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la


l Maestro Jorge Fernando 
Boy Espinosa, nació el 11 
de diciembre de 1963, en 
la Ciudad de México.

Estudió la Licenciatura en Dere-
cho en la Universidad Tecnológica 
de México, y la Maestría en Ciencias 
Políticas en la Universidad Autónoma 
de Nuevo León (UANL); contando con 
diplomados en “Derecho Tributario” 
en el Instituto Tecnológico Autónomo 
de México, en “Administración Direc-
tiva”, en la Universidad Autónoma 
de México y participando en diver-
sos  cursos  y formaciones en el 
extranjero, entre los que destacan 
los relacionados con el desarrollo 
de técnicas de auditoría posteriores 
al despacho en el Instituto de Estu-
dios Fiscales y la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, en España, Nicaragua, y 
en el Instituto de Estudios Fiscales 
de Japón, fungiendo además como 
representante de México ante la 
Organización Mundial de Aduanas, 
en Bruselas, Bélgica.

Contaba con más de 25 años de 
experiencia como servidor público 
en diversas áreas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el 
Servicio de Administración Tributa-
ria. Entre los diferentes encargos 
que desempeñó, se destacaron el 
de Administrador de Normatividad 
de Comercio Exterior, Administrador 
Regional de Aduanas Norte-Centro, 
Administrador de las Aduanas de 
Reynosa, Veracruz, Toluca, Piedras 
Negras, Tijuana, Colombia (en dos 
ocasiones) y Monterrey.

En la Aduana de Reynosa, inau-
guró dos puentes internacionales,  
Anzaldúas y Río Bravo- Donna, 

E así como un recinto fiscal en 
el Aeropuerto Internacional de 
esa Aduana. 

Entre sus anécdotas más 
memorables en la Secretaría 
de Hacienda está la de haber 
decomiso el traje de luces del 
torero más famoso de esa época, 
logrando el pago de créditos fis-
cales antes de su presentación 
en la plaza de toros, así como la 
de haber condonado impuestos, 
con base en sus facultades al 
cantante Juan Gabriel, evitando 
su encarcelamiento. 

Durante su paso como Admi-
nistrador de la Aduana de Tijuana 
del 01 de junio de 2016 al 15 de 
julio de 2017, le correspondió 
inaugurar las nuevas instalacio-
nes en la Garita de Otay, logró el 
pilotaje del Proyecto PITA, emi-
tiendo importantes recomenda-
ciones para su instrumentación,  
además de destacarse dentro 
de su gestión un decidido apoyo 
a la Industia Manufacturera y 
Maquiladora de Exportación, 
así como la excelente relación 
y cooperación  entre la aduana 
mexicana y el CBP.

Falleció el día 27 de septiem-
bre de 2021, en la Ciudad de Mon-
terrey, Nuevo León. 

Sus compañeros y colabo-
radores lo recuerdan como un 
aduanero apasionado, entregado 
a su trabajo, un líder nato, firme 
en la oficina y considerado en lo 
privado, presionaba fuerte para 
entregar resultados, pero moti-
vaba los suficiente, es sin duda 
un pionero de la administración 
gerencial de las aduanas.
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“CHINA EMPEZÓ A ENVIAR 
EMBARCACIONES CON 
CIENTOS O MILES DE 
CONTENEDORES A ESTE 
PAR DE CONTINENTES, 
MIENTRAS ELLOS 
SEGUÍAN LIDIANDO POR 
CONTROLAR EL VIRUS 
DEL SARS-COV-2. FUE 
UNA RECUPERACIÓN 
DESIGUAL” 

Hay que recordar que, por este confinamiento 
se detuvo la producción en el mundo junto con 
la economía. Aunque también hay que tomar en 
cuenta que, el mundo tuvo la afectación de la gue-
rra comercial entre Estados Unidos y China.7  Así, 
la enfermedad paralizó al mundo. Pero, posible-
mente por sus medidas demasiado controlado-
ras o porque ahí inició la enfermedad y fue donde 
comenzó a menguar, China empezó a recuperar su 
capacidad productiva siendo la primer nación que 
abrió empresas y fábricas, abriendo, nuevamente, 
el comercio mundial.

China, aunque con medidas de distanciamiento 
o confinamiento, abrió las empresas, centros 
productivos, fábricas, etc., de forma controlada y 
nuevamente generó insumos, materia prima, bie-
nes de consumo y demás elementos que debía 
entregar a sus clientes en todo el mundo, princi-
palmente en América y Europa. Y así lo hizo. Tam-
bién ese fue el momento que se inició la crisis de 
los contenedores.

China empezó a enviar embarcaciones con 
cientos o miles de contenedores a este par de 
continentes, mientras ellos seguían lidiando 
por controlar el virus del SARS-CoV-2. Fue una 
recuperación desigual que se apoyó más en 
la producción que en el consumo,8  mientras 
que Europa y América seguían con el distancia-
miento social y economías detenidas porque no 
se tenían recursos humanos disponibles dado 
el impacto de la pandemia en cada lugar.

Esta situación llevó a que China estuviera 
enviando sus mercancías y materias primas a 
todo el mundo y sus principales continentes, 
en puertos donde no se tenían las condiciones 
mínimas para recibir los embarques y sus con-
tenedores. Esto ha ocasionado que los embar-
ques se queden varados atemporalmente en 
los distintos puertos del mundo, saturando las 
rutas comerciales y ocasionando un flujo lento 
de sus contenidos a las empresas y personas 
que esperan sus insumos, productos, mercan-
cías, bienes o materia prima necesarios para la 
reactivación productiva y económica.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
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“CADA CONTENEDOR 
TIENE MERCANCÍA 
Y PARTES DE OTROS 
PRODUCTOS DETENIDOS, 
QUE NO LLEGARÁN A LAS 
EMPRESAS Y FÁBRICAS 
PARA PROSEGUIR 
CON LA CADENA DE 
SUMINISTRO Y TERMINAR 
LOS PRODUCTOS 
FINALES, ADEMÁS DE LA 
PRODUCCIÓN DE CIENTOS 
O MILES DE BIENES. 
ESTO LLEVA A ESCASEZ 
DE ESTOS BIENES” 

Entonces, el poco control de la enfermedad en 
el resto de naciones del mundo ha llevado a que 
no se tengan las condiciones para recibir los miles 
de contenedores provenientes de China, porque 
no se tienen recursos humanos trabajando acti-
vamente por la situación de pandemia, adicional-
mente se tienen empresas, fábricas y sectores 
productivos detenidos, por la enfermedad y por-
que no les llegan sus insumos para mantener acti-
vas sus cadenas productivas, seguido de que, los 
sectores productivos tampoco pueden enviar sus 
propios bienes o materia prima por los contene-
dores a sus clientes en el mundo, incluido China 
y las naciones asiáticas que también requieren 
de embarcaciones, contenedores y sus materias 
para seguir con sus propias cadenas productivas. 
Se está en un embudo, resultado de las condicio-
nes resultantes de la pandemia. Esto es la Crisis 
de los Contenedores.

A continuación se explica de forma más deta-
llada la afectación de falta de contenedores: Se 
responde la pregunta de ¿dónde están los con-
tenedores?: 1. Una parte de ellos están dentro 
de las naciones, en depósitos interiores; 2. Están 
amontonados en los puertos de carga y 3. Están 
dentro de las embarcaciones varadas en los 
puertos marítimos. Esto ocasiona que se tenga 
un desbalance entre contenedores y productos 
en todo el mundo esperando salir por el puerto 
hacia su destino en otros países, principalmente 
desde China a América y Europa o de éstos dos 
hacia China con materia prima, por ejemplo.

La situación genera carencia de contenedores 
y embarcaciones. Se entiende que se vive en un 
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mercado económico que funciona, generalmente 
por la ley de la oferta y la demanda. Al haber pocos 
contenedores disponibles, porque están varados 
en su mayoría, se requieren más contenedores, 
significando que, un contenedor que costaba en el 
año 2019 $1600 USD, en este momento van en $2500 
USD cada uno, y siguen subiendo de precio; en el 
caso de las embarcaciones de transporte, tam-
bién varadas, lleva a las empresas a no encontrar 
embarcaciones para nuevos envíos, resultando en 
muchos casos, que esas empresas ya están com-
prando embarcaciones propias, incrementando a 
su vez, los costos de sus bienes y productos.

Misma situación con los fletes de las embarca-
ciones, que se han venido incrementando, igual, 
desde 2019 antes de la pandemia a este momento 
en septiembre de 2021, en un periodo que no ha 
terminado la vacunación en el mundo. De china 
a Estados Unidos se ha tenido un incremento 
en el precio del flete de 500%; de China al Norte 
de Europa su incremento ha sido de hasta 700% 
veces; de Shangai a América del Sur el incremento 
ha sido de 350% veces y de Shangai a Nueva York el 
incremento ya ha alcanzado 600%.9

Hay que adicionar el dato final, como conclusión 
sobre la situación de la crisis de los contenedo-
res: Cada contenedor tiene mercancía y partes de 
otros productos detenidos, que no llegarán a las 
empresas y fábricas para proseguir con la cadena 
de suministro y terminar los productos finales, 
además de la producción de cientos o miles de 
bienes. Esto lleva a escasez de estos bienes y, 
nuevamente, a la aplicación de la ley de la oferta 
y la demanda, además de que, significa, por otro 
lado, que muchos consumidores no podrán tener 
sus productos en sus manos en este año y, tal 
vez, ni en los siguientes. Este es el lado más crudo 
de la crisis de los contenedores. La situación 
se hará patente en todo su explendor, para toda 
la población mundial, sobre todo en América y 

Europa de que no habrá mercancías para todos 
los consumidores, al menos, como en los años 
previos y, será un momento muy duro para la 
economía mundial. Según se prevé, mientras 
no se normalice la situación en los puertos y se 
reduzca el embudo que hay con los contenedo-
res, este problema llevará a una afectación que 
podrá durar años y, México, al estar dentro del 
concierto del comercio mundial y ser parte de 
la cadena de suministros de Estados Unidos y 
que usa a la vez partes que vienen desde China, 
tendrá problemas para desarrollar su economía, 
sobre todo aquella que depende del comercio 
con Estados Unidos que alcanzó, al 2020 el 81.2% 
de todas las ventas externas hacia ese país.  El 
problema de consumo está a la puerta en este 
momento, es necesario apoyar a los puertos a 
liberar los contenedores si se desea que el daño 
sea menor.
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¿TU MERCANCÍA SE HA QUEDADO EN LA ADUANA PORQUE NO LA PUEDES IMPORTAR 

Y/O EXPORTAR?  ¿SABES  SI  TUS ENVÍOS  NECESITAN INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN DE 

IMPORTADORES?  LA CONFUSIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES ANTE LA NORMATIVIDAD 

DEL COMERCIO EXTERIOR EN MÉXICO ES INCIERTA Y COMPLEJA. COMO SABEMOS TODOS 

LOS TRÁMITES DE COMERCIO EXTERIOR EN NUESTRO PAÍS  REQUIEREN CONOCIMIENTO, 

ACTUALIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y ESTAR AL CORRIENTE CON LAS OBLIGACIONES FISCALES.

¿Debería seguir existiendo
EL PADRÓN DE

IMPORTADORES?

OPERACIÓN ADUANERA
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Socia, fundadora y directora de 
GIT Exports y Ecotell Distribu-
ción. Consultora de Negocios 
Internacionales, con especiali-
dad en Comercio Exterior, con 
más de 18 años de experiencia 
en el ramo de IMMEX y Maqui-
ladoras. Ha asesorado a dife-
rentes compañías nacionales y 
trasnacionales principalmente 
de las Industria de Telecomuni-
caciones, Eléctrica, Automotriz y 
Química.

E
SÁNCHEZ MÁRQUEZ
POR: LIC. KARINA

El inscribirse al Padrón de Impor-
tadores no solamente es  hacer 
un registro, es necesario  veri-
ficar previamente mediante la 
fracción arancelaria que nues-
tros insumos o productos   pue-
den  ser sujetos  también al 
Padrón de Importadores Espe-
cíficos  o el  Padrón  de Exporta-
dores Sectorial ya que a pesar de 
que  contemos con el Padrón de 
Importadores, si las fracciones 
arancelarias están listadas en 
el apartado A, del anexo 10 de 
las Reglas General de Comercio 
Exterior vigentes es necesario 
registrarse al Padrón de Impor-
tadores de Sectores Específi-
cos y el apartado B, del mismo 
anexo para Padrón de Exporta-
dores Sectoriales. La adhesión 
a dichos trámites  está sujeta al 
cumplimiento fiscal.

La Gestión  del Padrón de 
Importadores, genera pérdida de 
tiempo para los contribuyentes   
y desconfianza de la autoridad, 
para poder hacer operaciones.  
El Padrón de Importadores se 
creó para controlar las acciones 
y ayudar al Servicio de Adminis-
tración Tributaria a prevenir la 
evasión fiscal, detectar faltas, 

y contrabando. Hoy en día con 
la tecnología y  las bases de 
datos que el  gobierno maneja 
es fácil tener las estadísticas 
por industria, sector  aduana y  
hasta llegar al detalle de la frac-
ción arancelaria, la cual pudiera 
ser  consultada por nosotros 
los contribuyentes para tomar 
decisiones  en nuestras opera-
ciones internacionales.

Si el Padrón de importadores 
no fuera un trámite  de fiscaliza-
ción sino una herramienta para 
los contribuyentes, sin la nece-
sidad de esperar respuesta 
aprobatoria por parte de la auto-
ridad, México avanzaría en el 
ranking para hacer negocios ya 
que actualmente se encuen-
tra en el lugar número 60 y el 
número 69 en el comercio trans-
fronterizo, según  cifras del 2019 
del Banco Mundial.

Si la autoridad utilizara los 
datos fiscales, de aduanas, de 
auditoría y juicios  para el otor-
gamiento de los Padrones, los 
requisitos a cumplir por parte 
del  contribuyente ante la autori-
dad serían innecesarios ya que 
la dependencia gubernamental 
los tiene disponibles para con-

sultarlos; es decir ganaríamos 
un recorte a tiempos mínimos 
y hacer nuestras operacio-
nes en las aduanas con una 
mayor productividad; siendo 
más eficiente para  el dina-
mismo económico. Recorde-
mos que el Comercio Exterior 
representa  el  78.2%  del Pro-
ducto Interno Bruto; Al ser 
este un factor importante el 
gobierno debe de simplificar y 
agilizar la tramitología.

Al inscribirse en el Padrón 
de importadores, Padrón de 
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“EL PADRÓN DE 
IMPORTADORES 
SE CREÓ PARA 
CONTROLAR LAS 
ACCIONES Y AYUDAR 
AL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA A PREVENIR 
LA EVASIÓN FISCAL, 
DETECTAR FALTAS, Y 
CONTRABANDO”

Importación Sectorial y  Padrón de Exportador Sec-
torial, la gestión  se realiza vía internet y también 
las modificaciones; lo cual ha venido a reducir la 
documentación y tiempos; el contribuyente  recibe 
avisos y alertas de causales de suspensión  En 
caso de que la empresa no cumpla con  los linea-
mientos de presentar todos en tiempo sus decla-
raciones, el padrón puede ser suspendido.  Es pri-
mordial actualizar y dar a conocer a las áreas rela-
cionadas de Comercio Exterior como Contabilidad 
y Fiscal las Causales de Suspensión del Padrón de 
Importadores, para evitar  caer en irregularidades 
que pueden ser costosas para los contribuyentes 
al no poder importar y probablemente detener la 
línea de producción, o en el caso de exportación  
el contribuyente puede infringir penalizaciones en 
contratos, o perder la mercancía totalmente,  por 
ejemplo en el caso de perecederos.

Si alguna vez  has realizado la alta el Padrón y 
quieres importar,  ¿sabes si estás activo? Puedes 
verificar en el nuevo minisitio que creó la autoridad: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadore-

sExportadores/Paginas/index.html
(En esta dirección se puede monitorear  los con-

tribuyentes activos y suspendidos del Padrón de 
importadores y Padrón de Importadores de Secto-
res Específicos y Padrón de Exportadores sectoria-
les, con fecha al 31 de agosto del 2021).

En conclusión  nuestro gobierno puede enten-
der las diferentes industrias, otorgar facilitaciones 
comerciales y agilizar las operaciones; lo cual solo 
se puede lograr si hay una relación estrecha entre 
contribuyente-autoridad y esta tiene la sensibili-
dad y ha  trabajado conjuntamente  con  el sector 
privado para percibir las necesidades de los tributa-
rios. Tener un Padrón que no facilita las operaciones 
internacionales genera burocracia, en consecuen-
cia costos y tiempos. En el caso de los contribuyen-
tes debemos de cumplir en materia fiscal  y legal 

para poder seguir realizando operaciones de 
Comercio Exterior.
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